
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA BONVENTO S.A. 

3.- 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de la BONVENTO S.A. se otorgó en la 
ciudad de li, el 8 de noviembre de 1988, ante el Notario Vigésimo 

aprobada el señor Imtendente de Com ms Díez Coqueta; ha sido por pa 
Carlos Estarelias Merino, mediante Resolución N? 88-2-1-1-05520 el 21 
de noviembre de 1983 e inecrito en el Mercantil del cantón 
ng con eN 2700 LL 23 de de 1988. 
or ¡ANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada los señores: abogado Xavier Fernando Estrada Per- 
taza, casado; Venus Patiño Vélez, soltera; Juan Garcia Escobar, solte- * 
ro; Enrique Elao Portilla, casado; y, Gloria Vera de Chiriboga, casada. 
Los comparecientes actúan por sus propios derechos, de nacionalidad 
ecuatoriana, y se encuentran domiciliados en la cludad de Guayaquil. 

DENOMINA: Y PLAZO.- La compoñia se denomina BONVENTO S.A. 
pleno un pi de duración de cincuenta años. 

E domiollo de la Compañía es la cludod de Guayaquil, 

8 DTO SOCIAL, LLE objeto sociol de la Compañía es dedicarse a la 

a de tomates Industrios, lo cual podrá importar, expor- e pora 
tor, comprar, fabricor, vender, etcétera; pudiendo también extender su 
octividod ala asesoría tecnica relacionada a este Campo; asi también la 
compañía se dedicorá a brindar asesoramiento técnico-administrativo 
a toda clase de empresas; a la importación, compra, distribución y 
comercialización de toda close de equipos, repuestos y accesorios 

cación, producción, onatormación, compro, vent, importación ex transformación, compra, ex- 
de os O o Y e, na 

taje, , permuta, agenciomiento, 
de bienes inmuebles. Compraventa, importación y exportación de pro- 
ductos agrícolas e Indu os ramas alimenticia, metalmecáni- 
ca y . Importar y exportar maquinarias industriales y agrícolas y 
toda clase de productos agropecuarios. Asimismo, importar y exportar 
artículos de ferretería, artesanía, elecirodomésticos y materiaies de 
construcción. También se dedicará a la compra, venta, distribución, 
importación, exportación y/o representación de ceronaves, helicópte- 
ros y sus motores, equipos y accesorios, instrumentos y partes. Ta 
bién se dedicará o ta importación, compra, venta, distribución y comer 
cialización de aparatos fotográficos, óptica, aparatos y' 
suministros eléctricos; artículos de cerámica, artículos de cordelería, 
ortículos de deporte y atietismo, artículos de Juguetería y 
pos de seguridad y protección industriales, instrumental médico, 1 
menta! para laboratorios, instrumentos de música, modera, joyas 
artículos conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y Ñ 
gaseosas, productos de cuero, elaboración de telas, compraventa 
mayor y menor y/o permuta y/o distribución, y/o consignación de 
productos químicos, materia activa o compuestos, para la rama vetert- 
naría, y/o humanas, profliáctica o curativas en todas sus formas y 
oplicaciones. También se dedicará a la comercialización interna y exter- 
na de pieles, , barnices y lacas, productos de hierro y acero, 
papelería y útiles de oficina. Artículos de bazar y , productos 
de confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus 
partes y accesorios. La compañía también se dedicará a prestar servi- 
clos de asesoría en los campos Jurídico, económico, inmobiliario y 
financiero, investigaciones de mercadeo y de comercialización interna. 
También se dedicará a la selección y evaluación de personal, servicios 
de computación y procesamiento de datos, Instalación, explotación y 
administración de . También se dedicará al arrenda- 
miento de inmuebles. También podrá dedicarse a la ex 

la en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase 
de ganado mayor y menor. Asimismo, podrá importar ganado y produc, , 
tos para la agricutturo y Ponadería, cualquier clase de maquinarias y 
equipos necesarios para la agricultura y ganadería. También tendrá por 
objeto dedicarse a lo producción de larvas de camarones y otros aso. 
cles bloocuáticas mediante la instalación de laboratorios. También se 
dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases, tales como: captu- 
ra, extracción, procesamiento y comercialización de especies bloacuá- 
ticas, en los mercados internos y externos. También podrá adquirir en 
propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos instolar 
eu planta industrial para empoque, envasomiento o cualquier otra for- 
ma pora la comercicilzación de los productos del mor. También tendrá 
por objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, inter- 
Eedioria, mandataria, mandante, agente y representante de personas 
naturales y / o jurídicos; cuenta Corera merca. Tombién se dedt- 

corá a la pompravente, permuta y disposición por cuenta propla de 
acolones de osmpañias anónimas y de participaciones de compañias 
iievitadas. Fomenterá y desarrollará el turismo nacional e internaelonel, 
medienso la instalación y ocministración de cgencios de viajes, hoteles 

- Fieón con emo. El copital social de la Compañía es de 

9.- ADMINISTRA! 

agríco- . 

  

de DOS MILLO- 
NES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominalivas 
de un mil suores coda una. 

7.- INTEGRACION DE CAPITAL. El capital social está suscrito integramen- 
te y pagado de la siguiénte manera: en numerario $/. 500.000.009 quedan- 
do por pagarse la cantidad de $,. 1"500.000.00 en el plazo de dos años en 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistos es de cinco y su 
nómina es la siguiente: abogado Xavier Fernando Estrada Pertaza, Ve- 
nus Patiño Vélez, Juon García Escobar, Enrique Elao Portilla y Gloria 
Vera de Chirii 

¡Y REPRESENTACION LEGAL.- Lo compañía ee 90, 
bernoda por la Junta General de Accionistas y es administrada por el 
Presidente, el Gerente General y el Vicepresidente. Ejerce la representa- 

ción tego, judio y extrajucicia l Garente General y y el Presidente en 
forma individuci, pero necesitará autorización de la Junta Genera! Ordi- 
narla o Extraordinaria para la transferencia, enajencción y gravamen, 
de cualquier título de los bienes inmuebies de propiedad de la compañía. 

Guayaquil, noviembre 25 de 1988 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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